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(Conclusión) 
E) Que funcionen a la. mayor brevedad ,en 

laa graduadas, anejas a las Normales las cla
ses de sordo-mudos y ciegos ya que hay Maes
tros nacionalescapacitados para ello y consigna
ción de cantidades en el Presupuesto, para estas 
enseñanzas y que estos Maestros sean nombra
dos por orden de promoción/mayor prácfica en 
esfas especialidades y superioridad de título. 

F) Legislación y pensiones para supernor-
males. 

Q) Necesidad de ambulatorio médico-peda
gógico. 

Tema cuarto: «Los edificios y el material es
colar». 

Conclusiones: 
Primera: Debía exigirse al Arquitecto en su 

carrera.un curso de Pedagogía,experimeníal, con 
el fin de que al hacer los planos escolares, tuvie
ra en cuenta las condiciones higiénicas y peda
gógicas que necesitan los edificios-escuelas, en 
muchos casos deficientes. 

Segunda: La labor tutelar del Estado debe 
dictar disposiciones excitando a los Municipios,; 
para que sustituyan las Escuelas mal instaladas; 
en nuevos locales, a poder ser adquiriendo la 
propiedad, como labor patriótica y cultural. 

Tercera: Que el Museo Pedagógico dote a 
las Escuelas nacionales, según sus necesidades 
del material científico moderno, mediante infor
me de la Inspección de Primera enseñanza. 

Cuarta: Mejorar la dotación para material. 
Quinta: Que las Juntas locales de Primera 

enseñanza, faciliten a los Maestros nacionales 
fodo lo necesario para la formación del museo 
escolar. 

Sexta: Que por los Arquitectos del Negocia' 
do de Construcciones del Ministerio de Infruc
ción Piíblica, se estudie un proyecto de edificio 
escolar reducido a un coste mínimo que permita 
ser adoptado por los Municipios de escasas dis
ponibilidades económicas. 

Séptima: Simplificación de los trámites para 
la obtención de subvenciones distribuyendo és 
tas, sino entre los pueblo cuya aportación repre
sente mayor tanto por ciento, sino entre los 
los más necesitados locales. 

Octava: Que el Estado expropie el solar, 
cuando sea el Ayuntamiento culpable de no fa
cilitarlo. 

Novena: Que los auxilióse préstamos del Es
tado, sea en razón inversa del estado económi
co de los pueblos. 

Tema quinto: «El Magistet;io nacional: su 
preparación profesional y su dotación econó
mica». 

Conclusiones: 
Primera: La carrera del Magisterio, debe in,, 

corporarse a lá Universidad con la creación de 
la Facultad de Pedagogía». 

Segunda: Las actuales Escuelas Normales, 
deben convertise en laboratorios de Pedagogía 
experimental, donde sc apliquen y contrasten 
por los Maestros noveles, las nuevas modalida
des de la escuela. 

Tercera: La dotación del Magisterio debe esr 
equiparada a la dc los demás funcionarios del 
Estado, y las dislinfas categorías del Escalafón, 
deben proporcionalizarse con arreglo a las ta
blas de mortalidad, para que el Maestro que in
grese en el Cuerpo a la edad mínima, ptieda al̂  
canzar a la edad de 65 años la categoría máxima. 

Acuerdos: 
Primero: Conceder un voto de confianza a 

la Directiva de la Nacional, por su digna actitud 
en el asunfo que se ha denominado unión del 
Magisterio. 


